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BOLETIN OFICIAL
PROVINCIA HE CORDOBA,

azrezillavamnmorelmarr

4-s leyes y las disposiciones generales def Go-
li:ern-o . son' obligatorias pare cada capital de pro-
vincia desde- que se' ptiblican . Ofieialinente • e-n . ella,
y desde cu •atro . dias despu'es- para los . demás pue-
blos de re misma , provincia l; 	 Ley'  de . 3, de . No-
eimpbre • do 837.).'• 
• ...0 	 1(.

GOBIERNO'

e • 
DE: LA PROVÍNCIA DE COR:DOIM.

t_

esincü' f.an Ñüid. 1189.

• 'Enr l 'a Gaceta . nt'im . . 6-2.61 !del' Ju'eve's 4 d'e'
Setiembre se halla inserta la' Real 	 órden t ''' si.-
guiente.

(tliaa"cornision , Real ingfsa eileargda de pro-
mover y dirigir la exposiciou de todas las , naeio-

-'heS . -abierfa en , Londres,- ha solicittcdo . de' las
- pas• 	 - ttella., concurrieron' muestras- de fospro-
- ‘cluctos naturales,. industriales y artisticos- presen-.

todos en este• gran concurso,. para. 'él etalleci-
ffiie stito de . un' Museo; general . que' le recuerde y
sirva al : mismo' tiempo de estudio de los pu e -
blos productores, ofreciéndeleS' .: nn . testimonio . so-
re.mne , de su' cultura' y un- medio . de' apreciar los
progresos . de las' cientias ffSico-maternaticas y d

•
e

1-m.s artes mecánicas. Tan útil, y grandioso'pen-
samiento,• digno • de' las . Inces . det siglo,- y Jesuita-

. do. necesario,. asi- de la tendencia general de • le s .
intereses comerciales,. como) del . espirituideunion
? ':fraternidad que . se dirige k convertir el mun-
do entero c en. Un . solo 'pueblo) , se' recomienda por

thismq no . necesita encarecerse. , fiel expre--

tes- leyes, órdenes y anuncios que se mande
publicar en los ifOletines ofi'ciales,. se han ámitir al Gefe politico respectivo, pn'r cuyo . , cou-
dueto se pasarán‘ it l 'os- Editores c1e los menció,-,
liados periódicos. ( Reales órdenes de 6 de Abril de'
1839, y. 31, de Octubre do 1845.)

2.eeirwit 	 	 amommememmummaimliewariiiMäär •

sion' del ' desarrolio de la riqueza' y prosperidtidl
de ,las nociones,- el comprobante de los mediow
con que'respectiCamente conterren á mejorar
la condicion • de los Estados y de los indiitiduosy
comple'mentò en fin de' ese alarde . magnifico de
las fuerzas productoras de- le eieitizaciou . .nvoder-
ea,- no puede menos de' encont ra r en' todos los'
expositores la . favorable acogida' que por su im-
pedancia' merece. Porque no• solo alliaga su amor'
pYopin . y se' Consagre ä realzar sil reptvtacion,..
n'o solo demuestra la . inteligencia y laboriosidad:
qUe los' distingue, sino que aUxiliandosus• empre-
sas extiende la' esfera de los conoci'mientos tí-Ci-
tes, les presenta' reunidos los prúdectos'
-dos los chirlas, los progresos . de las ciencias apli--
-cadas á la creacion de la riqueza ., y coe,e1 culi--
me!) , y la comparacion de las fuerzas producto—.

.ras-del hombre,- auxilia los . cálculos - . del . comercio,
lós intentos de la industria que- le alimenta.y los.
medios . de- crear y satisfacer nuevos . go.ces.y:aé'-

.:cesidades..
Ofenderia . el Gobierno .el buen juicio . y4os.

gerte'rosos sentimientos de nuestros expositores.
si al solicitar str coon-eracioir p . )re realizar hin vas--
to proyecta, pudiese siquiera pon'er en' duda ve

_dejariari de correspo'n'der á las inCitaciones de•
Fa comision inglesa ., Espera pues confiadam'ente
que ninguno se 'negará á procurar'« :las euestrA's.
de stis respectivos .Koduttos industrales,--
do en . Londres tan grata 	 memoria' de • 	 fiarle'
einttlacion ., espontaneidad y buen celo ceta . sitte.
concurrieron: ic La exposicion . gereciel 	 die le

•
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indestrin de todos los pueblos cultos.
Con este convencimient o S. M. la Reyna

( q .. d. g ) se ha sersido disponer:
1.° Que V. S. sin pérdida de tiempo pu-

blique ei ef HOIETtA °PULSA, esta tiircular f re-

prod uc iéordola en cuatro números consecutiv o s-

para que llegue ä noticia de todos los intere-
sados.

2.° Que (fi-Fi:gremios .° ä las Juntas- de comer-

do y , de Agricultura; ä las sociedades' económi.
cas y ä las empresas' industriales, y apoyado e n .

su franca eooperaciorr; invite paf ticularalen te ä

cada- uno de los expositores de esa provincia
ä ceder para el Museo que se' proyecta inues.s,
tras de las objetos agricoras f industriales y ar-

tisti .cos por ellos presentados en la exposicionde
1.6nd res.

3.. Que los que no han concurrido á ella po-
drän igualmente' contribuir ä la giro:necio:1 del
Museo, remitiendo para él por conducto de V. S.
ejemplares de sus respectivas industrias, ya con-
sistan en productus naturales, ya en sus diver-
bite preparaciones: ya en objeto s manufacturados.

4 •0 Que en el término de 20 dia, contados
desde ei recibo de esta circular, dé V. S. parte,
ai de los que se hayan prestad() ä las invita-
ciones de ra comision inglesa, coma de los que
no bala, tenido pu conveniente' aceptarlas:

1).‘ 	Que ä todos- los manifieste V. S. la uti-
lidad del Museo industrial,. y hasta qué punto
sus propios intereses y su baciï nombre gane-
nazi con su' establecimiento.

De Real órden lo digo k V. S. para. se
inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde ä V. S. muchos arios. Madrid
3 de Setiembre de 18,51.—Arteta.—Seri 0r Go -a

bernador de la provincia de.... e>'
Lo que se publica en este periódico' oficial-

eara los efectos presenidos.
lierdoba 6 de Setiembre de 1851..-.11-..G:

—José Bordiú y Gongs4a,

CIIICULAR Nut. 1169..

P. y S. P. —Prevenga fr fos Sres. Alat .

des Gefe's de G. C. y demas dependientes de mi
autoridad, intenten con celo la captura de los
quintos desertores por el cupo de Lucena; des-
tinados al batallon de Cazadores de Ciudad Ro-
(trigo, Andres Rodriguez y Juan Ruiz, que sus
s ñas se espresan: poniéndolos ä disposicion del Sr.
Comandante general de la provincia, caso , de ser

habidos.
Córdoba 4 de Setiembre de 1851.—E. G.

—José Bordiú y Gongom.

Señas.

Andres Rodriguez, O arios, color trigue-
ño, barba ninguna, nariz regular, ojos pardos)
pelo y cejas castaño.

De Juan Ruiz, edad 20 arios, color
claro, barba ninguna, nariz regular, pelo y cejas
rubio.

CIIICT:f..ta NÚM. 1170.

fi, y S. P.—Prevengo ä los Sres. Alcaldes,
Gefes . de G. C. .y dermis dependientes de mi
au toridad, intenten con teto la captura del quin-
to desertor por Mantilla, que sus señas se espre-
san; Antonio Chamizo, poniéndolo ä mi dispo-

sitio', caso de . ser habido.
Córdoba 4 de Setiembre de 18.51.--E. G. 1.

José* Bordiú y Górigora.

Señas.

arias, sediero, ,pelo y cejas negro, Ojos

pardos; color trigueño, nariz regular, barba nin-
guna; su estatura t pieS 5 pulgadas 5 líneas.

Cidt :CULAR Pie». 117i.

P. y S. P.-=-Prevengo ä los Sres. Alcaldes,
&efes de G. C., y demas dependientes de mi au-
toridad, intenten con celo 	 la captura del quin-
to' deser tor; destinalial batallon de Cazadores de
las Nasas; Juan de Luque, pe se espresan sus
serias, poniéndolo ä mi disposicion si fuere ha-
bido.

Córdoba 4- de Setiembre de . 1831. — E. G. L
losé' Borditi y Gongota.

Señas-.

le años,. pelo y cejas castaño claro, nariz
regular, cara redonda, ojos melados, color bue-
no, estatura 5 pies y una pulgada.

CfncuLAR NUM. 1172.

13' . y S ‘ P. --. Preeengo ä los Sres. Alcal-
des, Gefes de G C. y demas dependientes d e
mi autoridad, intenten con celo la captura da
Juan José . Cortés, desertor de presidio, cuyas
serias se espresan, poniéndolo ä mi disposicion
caso de ser habido.

Córdoba 3 . de Setiembre de 1851. E. G. 1. —
fosé Borditi y Gongora,

•
Señas.

Edad 20 años, estatura 5 pies y 3 pulga-
das f pelo y cejas castaño; Ojos azules, nariz re-
gular, barbilampiño,. color trigueño, de estado sol-
tero,. un lunar en el lado derecho del rostro.

CIRCULO( NUM. 1108.

P. y S. P.—Prevengo ä los Sres. Alcaldes,
Gefes de G. C. y deliras dependientes de mí au-
toridad, intenten la captura de Manuel de la Tor-
re> quinto desertor por el cupo de esta Ciudad,
el cual estaba destinado al arma de artillería, y
cuyas señas se espresan, poniéndolo ä disposicion
del Sr. Comandante General de esta provincia si itte-
se habido.
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Ceirdela 1 de Setiembre de 1831. —E. G I. —
José Borditi y Göngora.

Señas.

21 años de edad; mas de 5 pies menos 1 pulgada,
pelo celas castaño elafo i 'ojas pardos ., nariz
regular; barbilairipiiio colisr trigueño.

11ö7i

P. y S. P.--------Prevengo ä los Sres. Alcidde.;;
Geres de G. C , y (lemas dependien tes de Mi
a U toridad ; intenten con celo la ca littira de 1Y.

Ignacio Rodriguez, que sus señas se eleresaa, par
haber siistraido varios caiidales publicos en la ad -
ministracion subalterna de Renta E,tatiQadds
del Real sitio de S. Ildefonso, como admiuis -

Arador de la mismas el que se halla sin pasa-
porte, poniendolo ä mi disposicion conseguidd
aquella.

Córdoba Setiembre 4 de 18I. -José Rar-
diti y Gongora.

Striag.

50 años 	 mas; estatdro 5 pié's , cOlor tr
guerio; pelo negro y bastante cano, barba y bi-
gote id., viste gaban y ropa de verano,• c'on
sombrero blanco

ANUNCIOS OFICIALES.:

CIRCuLAR NUM. 114Œ.

C0111S1ON StJPER1OR DE INSTRUCCION
PitIMARIU DE LA PROVINCIA DE HUELVA.

Debiendo cel, brarse oposiciones para la pro-
vis;on de las escuelas vacantes que á continua-
cion se espresarány en cumplímlento de lo pre-
venido en el Real Decreto de 23- dc Setiembre
de 1847, y Real órden de 7 de Junio de 1850;
ha acordado esta Comision se' haga público por
el boletin oficiar de la pruviircia y par ros de-;
mas medios que establece le misma Real órden;
que el . dia 27 del próximo mes de Setiembre
y con arreglo a/ programa circulado por la Di.,
reccion general del ramo; se dará principio if la
hora de las diez de la mañana á los espresa-
dos ejercicios de oposicion ante el tribunal de
censura que se halla r á reunido en k sala dende
celebra sus sesiones el Consejo de esta provin-
cia en el edificio que ocupó el Gobierno políti-
co, sito en la calle del puetto de esta capital )
advirtiendo que los aspirantes deberän inscribirse
en la Secretaria de esta Comision y presentarán
en la Misma con seis dias de anticipaciun los do-
(lirnentos siguientes.

1. 0 La té de bautismo.

2.^ El titulo original, ó en su defectu co-
pia testimoniada de -él.

3.' Certificacion del Ayuntamiento y Cura
párroco por la que se acredite su buena conduc-
ta; cuyos documeotos vendrán . legalizados si los
aleirantes fueren de otras provincias.

Huelva 22 de Agosto de 1851.--É1 Presi-
dente accidental, Juan Salvador Valcfnez.—E1
Srio., José Maiia Garcia y Prieto.

ÜSCISLAS ELEMENTALÉS liÉ NIÑOS.

dni intys mvioimg.-11)taCi011 3000 cs. paga-
dos ea metálico de los fondos municipales, por
frieses 4 triníestres Veneidos i casi y retribticio-
nes que no se sabe ti cuanto ascenderán por no
haber sida costumbr e exijirlas.

-1-:Dotac' ion 382C rs. pagddos en me-
tálico , 1000 de una fundacion piadosa, y el
resto de los fondoS municipales; por meses ó
trimestees rericidos; no disfrtita retribuciones y
si casa para el maestro; tiene un ayudante con
la asignacion de' 1100' rs. Satisfechos de los mis-
rfios fondos y en los propios términos • que lado-
tacion.

amiudci.-1)otacion 1300 rs. que se pagan en
metálico de los fondos municipal e s. por meses
trimestre§ V'encidos, tiene ,Cosa el maestro dada
por ei Ayuntamiento y retribucinnes dd los ni-
ños no pobres, que se pagan en dirura y as-
cenderán de 800 ä 1000 rs. anuales.

—Dotacion 3000 lis . . pagados en
metálico de' los fondos municipales por me-
ses ó trimestres vencidos, con casa para el maes-
tro dada por el ayuntamiento, las retribuciones
de los niños no pobres satisfechas en dinero y
podt, än producir de 1400 ä 1500 rs. 	 al arto.

PAIMOGO.—Dotacion 3000 rs. satisfechos en di-
nero de los . fondos Municipales- por meses 6 tri-
mestres vencid" con casa para el maestro y re-
tribuciones de Ios niños no pobres, no pudien-
do • designarSe : la cantidad fr que ascenderán por
no haber sido costumbre eeijirlas.

S. JUAN DEL PIJE uro —Dotacion 3000 rs., se
pagan en dinero de los fondos municipales por
meses tr .rinestres-vencidos ; casa habitacion para
el maestro s y locel para la escuela que facilitará
el Ay untamienta, las retribuciones de los .n1i5ü0os
satisfechas en metálico que ascenderán 

ä 	 e

rs. al año.
TRIGT — tac ion 3000 rs. modos en di-

nero de los fondos municipales por meses tí tri-
mestres vencido casi para el maestro pagada
por el Ayuntamiento: las retribuciones de los ni-

)s no pobres que ascenderán ä 1700 rs. al
e, tiene tku ay utiainc con la asignacion de 1100

rs. pagada de . dichos fondos y en los 	 propios
ter mi nos que . la dotacion

VILLALBA DEL ALCOR. — Dotacion 3000 rs.

satisfecha en metálico de los fondos municipales
er mee 6 tritn.:stres vencidos, tiene el maes-

tro casa dada pur el Ayuntamiento, no pue-
de designarse la cantidad á que ascienden las re-
tribuciones pur no haberse ex I julo hasta ahora,
pero se declara al prafesar caa dure:A 	 ä ellas.
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Agudo. . .
Pedro-Muñoz. . • /. 	 •

2666
2666

2666

2000.
'2000

presupu-
esto.
id.

id.

id.
id.

trimes-
tre.

mensua!
merge.
trimes-

tre.-
id.'

"DE NIÑAS.

- 'ÁT.0"smi; -..:L---Initkiei6ft- 2000 rs. pagados en dine-
ro de los 'fOndos municipales por' : rieses

'mesta es - vencidos, : casa para la maestra' y.
buciones de las 'niñas no pobres, tie pudiendo
designarse ä' cuaja° ascenderán por ser escue-..
la nuevairiete creada.

cumBRES MAY03ES,.—Iðr

pAim000..1d.

r,i(1 	 T77

CnicuLAn >un. 1158.•

_Presidencia del Ayuntamiento Constitucional' db'

lug 	 GranWila.

D. Francisco' Antonio Milla, Alcaide Cons-

e

.titticional- de' esta Villa.
Hago saber. que estando' concluido el cita-.

derno de riqueza que ha de servir debase para'
la derrama de la Contribuciofr de bienes intime--
bles, cultivo y ganaderia, respectivo al año pró-
ximo . de¡ 1852 ,- el Ay untamientO lue presido ha'
:dispuesto ponerlo de' manifiesto en el local de
itrs Casas Consistoriales por el término . de 10 dias
contados desde ' el de la fecha,- en el cual todos
los sujetos en él inscritos podrán presentarse,.
Si' lo estiman , Oportuno,... 4. enterarse de las eti--
lidades señaladas por la Junta pericial, advirtien-
do . que transcurrido' dicho plazo' no será oi-
da reClamacion de 	 ninguna clase, parändole cli
perjuicio que haya fugar.

Ct` ranjuela y Agosta 26 de 	 18•51.---F.ran
cco Milla...Por mandado de S. S. —Gerenirdw
•Garcl ea' > Varo, Srio..'

CIRCULAR NUM. iffo:

- 	 •0
se 	 l:.. Con arreglo á' lo que previene la Real &den de 7 de Junio del a ño , último 	 4intinciaW a

público»las es .enelas de' inst'rucciou primaria que deben proveerse por oposicion, Li saber. 	 11

Pueblos:
Superier

de
niños.

Escuela.

ld. ele-- 	 Id. de.
mental.. niñas.

Dotätiont.

e
Fondos de Epoeas

Fija 	 que se s.a .- que se Ve-
anua!. 	 tisthoe.

Retribuy
eiones.

....•••••n•••n

•

speetes Se ealeu-

en que lan anual-
se palo. mente.

Casa.

lammumali•

Alcazar. . netälico 1500 rs.
. 	 goo

id.
id.

3648

450.,
400'

Se dä gratuita
id.

id.

Loil ejercicios' dé oposicion tendriin lugar en esta Capital en Diciembre inmediato:
Ciudad Real' 30 de Agosto . de 181.—E.› Ve P 	 Joaquin Borja.--Pablo J. Vidalx,,.Srio:

Je c 	 •

I t

, AVISOS.

INTERESANTE.

Se arrienda en subasta pública' y estrajudi-.
cial un cortijo llamado de Juani Dial, termine
de la villa de Baena, propio de los herederos del
Sr. O. Francisco de Paula Castillejo,. coMpues--

. to de 276 fanegas .de tierra de labte y pastos,
y ademas era empedrada, desahogos de ejidos que

. disfrutan, casa de teja . y albergues 	 de rama.
Las personas qUe deseen interesarse en dich*
subasta podrán instruirse del pliego dé'condicio-,
nes, que se batía do manifiesto en la casa de t

• apoderado ' que ' suscribe, y ante 'el cuá l se ýe-

rificará cí remate en el mejor postor el dial
4 de . r.;Ip .réisirucr Octilre ä las doce de su ma-
ñana, advirtiendose que. : no . se admitirá postura

baje d 3400 rs..- de rentaanualy y , .citie
todo licitador que no fuere' de notoria rewon-
.sabilidad . _ , tendra que dar ‚fianza si se rem-afa et

arrendamiento ú su favor,- y para tomar' prte
La, subasta debeiá 	 depositar .. pi,éviamente

..,500%rs. 5 cuya cantidad perderá en ei iespresado
caso de vie quede,. el remate ä s favor 	 no
lleve ä efecto inmedia4mente cl contr4O- ,FrestaAdo
d 	 dicha 0.-unza. Baena y Setieiubre,	 e. 	 1 8 ti 1 .
—Francisco de Paula Parraverde:;.,

CORDOBA:. EST. TIP. DE D.. FAUSTO GALICIA TICO,

CALLE DE LA.LIDEERU, „NUM g.
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